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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:  EXPROPIACIÓN   
RADICACIÓN:  2018-00208-00 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MACHETÁ 
 

Ingresa el proceso al despacho, dando cuenta que se encuentra debida 

inscrita la sentencia en el F.M.I. No. 154-29851 de la O.R.I.P., de 

Chocontá (rótulo 0031).  

 

Ahora bien, se advierte que el acta de entrega definitiva no ha sido 

registrada, por lo que se ordenará que por secretaría se libre el oficio 

correspondiente a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Chocontá, para tal fin.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA ofíciese a la O.R.I.P., de Chocontá para que 

registre el acta de entrega definitiva de la franja objeto de 

expropiación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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